
JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bogotá D.C.,  21 de octubre de 2020 

 

Expediente No. 11001-31-03-014-2016-362-00   

 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Superior, en su sentencia de 2° 

grado calendada 30 de octubre de 2019, mediante la cual se REVOCÓ Y 

MODIFICÓ la sentencia de 1ª Instancia, proferida por este Despacho Judicial. 

 

En firme el presente proveído, y de conformidad con lo dispuesto por el H. 

Tribunal superior de esta ciudad – Sala Civil, en su numeral 5° de la parte resolutiva 

de la sentencia de 2ª Instancia, se tasan como agencias en derecho a favor de la 

parte demandante y a cargo de la parte demandada la suma de $3’000.000= para 

esta instancia. Por secretaría liquídense en la forma prevista por el artículo 366 del 

C.G.P.  

Respecto de la entrega, una vez vencido el término señalado en el numeral 

3º de la parte Resolutiva de la sentencia de segundo grado, y de conformidad con 

el Artículo 305 Código General del Proceso, si el demandado no cumpliere con lo 

allí dispuesto, se DISPONDRÁ LA ENTREGA, para cuya práctica se comisionará al 

señor Juez Civil Municipal y/o Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C.- Reparto, y/o al Alcalde de la localidad respectiva, a quien 

se le librara despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

NOTIFÍQUESE, 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  

JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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